
 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 

Medellín (Ant.), veintinueve de mayo de dos mil veintitrés 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2023-00253 00 

 

Revisada la demanda que antecede, sus anexos y su contenido, se observa 

que la misma no reúne todos los requisitos legales para su admisión 

contenidos en el Art. 82 y SS. del C.G.P., en armonía con la Ley 2213 de 2022, 

a saber: 

 

 

1. Acreditará que, simultáneamente con la presentación de la 

demanda, envió por correo electrónico copia de la misma y de sus 

anexos a al demandado señor ERICK FELIPE MEIER JARAMILLO. Así 

mismo, allegará prueba del envío del memorial con el que se 

subsanen los requisitos exigidos.  Lo anterior, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2. De conformidad con el numeral 2° del articulo 82 C.G del Proceso, 

deberá aportar de forma clara el domicilio (Municipalidad), que tiene 

el apoderado judicial del demandante.  

 

Por lo anterior se INADMITE la demanda y se le conceden cinco (5) días a la 

parte demandante para que subsane estos defectos sopena de su rechazo.  

 

 

http://www.google.com.co/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&docid=CrSzJQrV60dZAM&tbnid=UbT83M4-DYBv1M:&ved=0CAUQjRw&url=http://www.ramajudicial.gov.co/csj/publicaciones/ce/seccion/399/1212/5287/Avisos-a-la-comunidad&ei=DNVzU7HZN4nf8AHe0YHABg&bvm=bv.66699033,d.aWw&psig=AFQjCNHE5AXYwYelph_1ANCgzhSTHG_Vaw&ust=1400186507186610

